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RAD 2023 00077 CONSTANCIA DE NOTIFICAICON Y TERMINOS VENCIDOS

Harold Hernan Moreno Cardona <haroldhmorenoc@gmail.com>
Vie 28/07/2023 8:32
Para:Juzgado 01 Laboral - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga <j01lcbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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1 archivos adjuntos (1 MB)
RAD 2023 00077 CONSTANCIA DE NOTIFICACION Y TERMINOS VENCIDOS LEY 527 1999.pdf;

Buga, 27 de julio de 2023.
 
 
Señores
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD.
J01lcbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
Buga
 
Copia: En los términos del Artículo 78 del CGP y L. 2213/2022, envió copia al demandado:
gestiondocumental@fhsjb.org; gestionhumana@fhsjb.org; afiliacionesagesoc@yahoo.es;
agesoc@hotmail.com; agesochojadevida@gmail.com;
 
REF. Ordinario laboral de primera instancia de YULLY A. NUÑEZ SANCLEMENTE contra FHSJ y
otros.  Rad. 76111 3105 001 2023 00077 00.
 
HAROLD HERNAN MORENO CARDONA, abogado con T. P. No 86.308 del C. S. de la J. y cedula de
ciudadanía No 14.883.196; actuando como apoderado del demandante, de conformidad con el Art 78 del
CGP y la Ley 2213/2022, adjunto la constancia de Entrega y Recibo de la NOTIFICACION PERSONAL
como mensaje de datos de la providencia No 1117 del 27 de JUNIO de 2023, en los términos de la Ley
527 de 1999; 2213/2022 y el CSTSS, concordante con Numeral 2; inciso final del numeral 3 del Art. 291, del inciso
final del Articulo 292,  concordante con el acuerdo No．PSAAO6－  3334 de 2006,; 612, y 300 del C.G.P y la Ley 527/1998,

enviados al buzón de notificaciones judiciales; correo electrónico.
 
Notificación personal como correo de datos que fue enviada el 29 de Junio de 2023 y se entenderá
realizada el 19 de julio de 2023, una vez transcurridos dos (2) días siguientes al envío de este mensaje y a partir del día siguiente se
le contabilizará el término legal de diez (10) días estatuido en el artículo 74º del C.P..T y de la S.S., para contestar la demanda, término
que finaliza el 19 de julio de 2023.
                                                                                                                                            
ARTÍCULO 612. Modifíquese el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:

Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento de pago a entidades públicas, al Ministerio Público, a personas privadas que

ejerzan funciones públicas y a particulares que deban estar inscritos en el registro mercantil. El auto admisorio de la demanda y el mandamiento de pago contra

las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones propias del Estado se deben notificar personalmente a sus representantes legales o a

quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, 

--
HAROLD HERNAN MORENO CARDONA

Abogado - Contador
haroldhmorenoc@hotmail.com
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